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          DECRETO EXENTO N° ___________________/ 

 

          Parral,  
 
VISTOS: 
 

a) Las facultades de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones. 

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 
d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 
e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio 

del 2021. 
f) El Proyecto “Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral”, Código BIP N° 

30.396.180-0 
g) La Resolución (E) N° 7.206 del 15 de diciembre del 2015 del Gobierno Regional del Maule que 

aprueba el convenio de transferencia de recursos FRIL 2015, para ejecución del proyecto 
“Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral”, Código BIP N° 30.396.180-0. 

h) El Decreto Exento N° 83 del 07 de enero del 2015 que aprueba por parte del Municipio el 
convenio de transferencia de recursos FRIL 2015 con el Gobierno Regional del Maule, para 
ejecución del proyecto “Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral”, 
Código BIP N° 30.396.180-0. 

i) El Decreto Exento N° 390 del 20 de enero del 2016 que aprueba Bases Administrativas 
especiales, especificaciones técnicas, anexos y demás antecedentes de la licitación pública 
“Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral”. 

j) El Decreto Exento N° 1.102 del 26 de febrero del 2016 que adjudica el llamado a Licitación 
Pública para el Proyecto “Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral” a 
empresa constructora ENCO LTDA. 

k) El Decreto Exento N° 2.096 del 11 de abril del 2016 que deja sin efecto la adjudicación de la 
licitación Pública del proyecto “Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de 
Parral” a favor de la empresa Constructora ENCO LTDA., y readjudica la Licitación Pública a  la 
Empresa GÓMEZ Y LGONZÁLEZ INGENIERÍA Y MONTAJE LTDA 

l) El Contrato Ad-referéndum suscrito con fecha 22 de abril del 2016 entre la I. Municipalidad de 
Parral y la Empresa “GÓMEZ Y LGONZÁLEZ INGENIERÍA Y MONTAJE LTDA.”, para ejecutar el 
Proyecto “Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral”. 

m) El Decreto Exento N° 2.356 del 22 de abril del 2016 que tiene por aprobado el contrato anterior. 
n) El Informe “Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral” fecha 26 de abril 

del 2022 emitido por Don Eduardo Espinosa y por Don Víctor Valverde, ambos funcionarios de 
la Dirección de Obras Municipales. 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante el Decreto Exento N° 2.356 del 22 de abril del 2016 se aprobó el Contrato Ad-

referéndum suscrito con fecha 22 de abril del 2016 entre la I. Municipalidad de Parral y la Empresa 
“GÓMEZ Y LGONZÁLEZ INGENIERÍA Y MONTAJE LTDA.”, para ejecutar el Proyecto “Construcción 
Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral”. 
 

APRUEBA LIQUIDACIÓN CONTRATO DEL 22 DE 

ABRIL DEL 2016 SUCRITO CON LA 

CONSTRUCTORA “GÓMEZ Y LGONZÁLEZ 

INGENIERÍA Y MONTAJE LTDA.”, PARA 

EJECUTAR EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN 

PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA COMUNA 

DE PARRAL” SEGÚN INFORME DEL 26-4-2022./  

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=2347
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2. Que, atendido el estado de avance del Proyecto tanto físico como financiero, Don Víctor Valverde 
Romero Director la Dirección de Obras Municipales, en su calidad de Unidad Técnica del contrato 
y Don Eduardo Espinosa Martínez, Profesional de la DOM, en su calidad de Inspector Técnico de la 
Obra, emitieron el Informe “Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral” 
fecha 26 de abril del 2022 dando cuenta de la situación actual del Proyecto. 
 

3. Que, no habiendo nada que observar, no queda sino aprobar el informe anterior y por ello dar por 
liquidado el contrato suscrito con fecha 22 de abril del 2016 entre la I. Municipalidad de Parral y 
la Empresa “GÓMEZ Y LGONZÁLEZ INGENIERÍA Y MONTAJE LTDA.”, para ejecutar el Proyecto 
“Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de Parral”. 
 

D E C R E T O: 
 

I. APRUEBESE, la liquidación del contrato suscrito con fecha 22 de abril del 2016 entre la I. 
Municipalidad de Parral y la Empresa Constructora “GÓMEZ Y LGONZÁLEZ INGENIERÍA Y MONTAJE 
LTDA.”, para ejecutar el Proyecto “Construcción Piscina Terapéutica temperada Comuna de 
Parral”, todo de acuerdo al Informe de su Unidad Técnica y de su Inspector Técnico, emitido el 
26 de abril del 2022 cuyo tenor literal se reproduce como sigue, en lo que interesa: 
 

“(…) 
2.0.0.- ESTADOS DE PAGO 
 
Los estados de pago se cancelaron según el siguiente cuadro: 
 

N° 
ESTADO 
DE PAGO 

FINANCIAMIENTO 
MONTO DECRETO 

DE PAGO 
N° 

FECHA ESTADO 
PARCIAL ACUMULADO 

1 GORE Maule 
$ 8.268.715 $ 8.268.715 1758 

04-08-
2016 Pagado 

2 GORE Maule 
$ 20.491.562 $ 28.760.277 2068 

06-09-
2016 Pagado 

3 GORE Maule 
$ 16.829.736 $ 45.590.013 2442 

13-10-
2016 Pagado 

4 GORE Maule 
$ 11.648.000 $ 57.238.013 55 

09-01-
2018 Pagado 

5 GORE Maule 
$ 19.861.933 $ 77.099.946 824 

20-04-
2018 Pagado 

6 GORE Maule 
$ 11.911.900 $ 89.011.846 62 

11-01-
2019 Pagado 

7 GORE Maule 
$ 3.054.861 $ 92.066.707 280 

14-02-
2022 Pagado 

 
Observación: El Estado de Pago N°7 y final se realizó mediante transferencia T-111 de fecha 17-02-
2022. 
 
3.0.0.- GARANTÍAS 
 
3.0.1.- Garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato: 
 

NOMBRE GLG Ingeniería y Montaje Ltda. 

RUT 76.402.141-K 

REPRESENTANTE LEGAL Daniel Emilio Césped Müller 

DOMICILIO Avenida República de Chile N° 667 Villa Manso de Velasco 

CIUDAD Rancagua 

TIPO DE GARANTÍA 

Certificado de Fianza Pagadero a la Vista / Nominativo / No 
Negociable / Irrevocable “En Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato Construcción Piscina Terapéutica Comuna de Parral ID 
N°2600-3-LP16” 

N°  DE FOLIO B0024860 
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CÓDIGO VERIFICACIÓN 9508305100x079CAE 

COMPAÑÍA. MásAval Sociedad de Garantía Recíproca 

MONTO $ 9.206.671.- 

FECHA EMISION DCTO. 07 de Septiembre de 2017. 

FECHA VENCIMIENTO DCTO. 14 de Diciembre de 2018. 

ESTADO Liberada. 

 
3.0.2.- Garantía por Correcta Ejecución de la Obra: Con respecto a este documento, con fecha 22 
de marzo de 2022 se hace la consulta al GORE Maule si el monto de la garantía permanece en arcas 
municipales o se debe reembolsar al GORE, respondiendo éste que el Municipio puede disponer de 
esos recursos en sus arcas. 
 

NOMBRE GLG Ingeniería Y Montaje Ltda. 

RUT 76.402.141-K 

REPRESENTANTE LEGAL Daniel Emilio Césped Müller 

DOMICILIO Avenida República de Chile N° 667 Villa Manso de Velasco 

CIUDAD Rancagua 

TIPO DE GARANTÍA 

Certificado de Fianza Pagadero a la Vista / Nominativo / No 
Negociable / Irrevocable “En Garantía por Correcta Ejecución de 
la Obra Construcción Piscina Terapéutica Comuna de Parral ID 
N°2600-3-Lp16” 

N°  DE FOLIO B0031579 

CÓDIGO VERIFICACIÓN 70100146910x0F7BA3 

COMPAÑÍA MásAval Sociedad de Garantía Recíproca 

MONTO $ 4.650.000.- 

FECHA EMISION DCTO. 11 de Diciembre de 2018. 

FECHA VENCIMIENTO DCTO. 05 de Abril de 2020. 

ESTADO Cobrada. 

 
4.0.0.- SEGUROS 
 

NOMBRE ASEGURADO GLG Ingeniería y Montaje Ltda. 

RUT 76.402.141-K 

NOMBRE CONTRATANTE GLG Ingeniería y Montaje Ltda. 

DOMICILIO Avenida República de Chile N° 667 Villa Manso de Velasco 

CIUDAD Rancagua 

TIPO DE PÓLIZA 
- Todo Riesgo Construcción 
- Sismo Todo Riesgo de Construcción 
- Responsabilidad Civil 

CÓDIGO PÓLIZA POL 120130089 SVS 

CÓDIGO VERIFICACIÓN 9508305100x079CAE 

COMPAÑÍA Renta Nacional 

MONTOS ASEGURADOS 
- Valor Contrato            : 3.322 UF 
- Responsabilidad Civil : 1.329 UF 

INICIO VIGENCIA 25 de Abril de 2016. 

TÉRMINO VIGENCIA 15 de Septiembre de 2016. 

ESTADO Vencido. 

 
5.0.0.- PRESUPUESTO 
 

ITEM ESPECIFICACION UNI CANTIDAD  P. UNIT.   TOTAL  

0.0              GENERALIDADES 
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0.1. Letrero de Obra Incluidos en Gastos Generales y Utilidades 

0.2 Ensayos y Muestreos Incluidos en Gastos Generales y Utilidades 

0.3 Derechos/Permisos Incluidos en Gastos Generales y Utilidades 

1.           OBRAS PREVIAS         

1.1          Instalaciones Provisorias         

1.1.1 Permisos Electricos Incluidos en Gastos Generales y Utilidades 

1.1.2 Permisos Instalaciones de Gas Incluidos en Gastos Generales y Utilidades 

1.1.3 Permisos Agua Potable Incluidos en Gastos Generales y Utilidades 

1.2          Construcciones Provisorias         

1.2.1 Instalacion de Faenas Incluidos en Gastos Generales y Utilidades 

1.2.2 Construccion Oficinas Incluidos en Gastos Generales y Utilidades 

1.3          Trabajos Previos         

1.3.1 Limpieza y despeje del terreno m2 18,0  $     15.000   $    270.000  

1.3.2 Rebaje capa vegetal m2 18,0   $       6.000   $    108.000  

1.3.3 
Demoliciones de pavimentos existentes y 
otros elementos 

GL 1  $      500.000   $     500.000  

1.3.4 Replanteo, trazado y niveles GL 1  $      700.000   $    700.000  

2.           OBRA GRUESA         

2.1 Excavaciones y movimiento de tierra m3 155  $       21.000   $ 3.255.000  

2.2          CIMIENTOS         

2.2.1 Emplantillado m3 3,5  $       90.000   $    315.000  

2.2.2 Enfierradura cimiento kg 220  $          1.000   $     220.000  

2.2.3 Hormigon cimiento m3 13,0  $      110.000   $  1.430.000  

2.3          SOBRECIMIENTO         

2.3.1 Enfierradura sobrecimiento kg 380  $         1.000   $   380.000  

2.3.2 Moldaje sobrecimineto m2 40  $         6.000   $    240.000  

2.3.3 Hormigon sobrecimiento m3 6,1  $       110.000   $    671.000  

2.4          PAVIMENTOS         

2.4.1 Relleno y estabilizacion de suelo m3 32  $        20.000   $    640.000  

2.4.2 Cama de ripio m3 32  $       15.000   $    480.000  

2.4.3 Polietileno m2 180  $          1.500   $    270.000  

2.4.4 Radier m3 12,8  $      110.000   $  1.408.000  

2.4.5 Malla Acma C-196 m2 128  $         5.000   $    640.000  

2.4.6 Radier piscina m3 13,5  $       110.000   $  1.485.000  

2.4.7 Enfierradura Radier kg 780  $          1.000   $    780.000  

2.5           ELEMENTOS ESTRUCTURALES         

2.5.1        Muros de hormigon armado 

2.5.1.1 Hormigon Armado m3 17,8  $      110.000   $1.958.000  

2.5.1.2 Acero de Refuerzo kg 1236  $          1.000   $ 1.236.000  

2.6          ELEMENTOS SEPARADORES VERTICAL         

2.6.1 Tabiqueria metalica metalcom m2 121  $        17.000   $ 2.057.000  

2.6.2 OSB 9,5 mm m2 430  $       10.000   $  4.300.000  

2.7          ESTRUCTURA DE TECHUMBRE         

2.7.1 Estructura de Metalcom         

2.7.2 Cerchas UN 4  $       150.000   $    600.000  

2.8          Cubierta         

2.8.1 PV4 prepintado blanco m2 17,5  $       17.000   $     297.500  

2.8.2        Proteccion Hidrica 

2.8.2.1 Canales de aguas lluvias, cumbreras, forros ml 15  $          6.000   $    90.000  

2.9.2.2 Bajadas de aguas lluvias ml 4  $          6.000   $     24.000  

3.            Terminaciones         
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3.1           Aislacion Termica 

3.1.1 Aislanglass rollo libre cielo m2 147  $          5.000   $    735.000  

3.2           Aislacion muro         

3.2.1 Aislanglass rollopapel m2 297  $          5.000   $  1.485.000  

3.3          Revestimientos exteriores 

3.3.1 Panel de acero ondulado 48 de instapanel m2 31,7  $       17.000   $    538.900  

3.4 Terminacion de muros existentes m2 5,9  $        25.000   $    147.500  

3.5 Grafica GL 1  $      400.000   $     400.000  

3.6           Revestiminetos interiores         

3.6.1 Fibrocemento 8mm m2 98  $        10.000   $     980.000  

3.6.2 Porcelanato Baño m2 93,5  $        11.000   $ 1.028.500  

3.6.3 Muros Existentes m2 250  $         5.000   $  1.250.000  

3.6.4 Fieltro m2 335  $          5.000   $ 1.675.000  

3.8          Cielos 

3.8.1 Cielo Fibrocemento  m2 39,5  $        5.000   $   197.500  

3.8.2 Cielo Existente Fibrocemento  m2 125  $          5.000   $    625.000  

3.9          Revestimientos Ceramicos         

3.9.1 Ceramica Piscina (piso y muro)  m2 98  $          6.500   $   637.000  

3.9.2 Porcelanato Piso m2 65  $       14.000   $    910.000  

3.9.2 Porcelanato Piso Baño m2 21  $        10.000   $     210.000  

3.9.3 Piso de vinilico m2 35,15  $        10.000   $    351.500  

3.9.3 Cinta antideslizante ml 36  $         2.000   $     72.000  

3.10        PUERTAS Y VENTANAS 

3.10.1 Puertas            

3.10.1.1 Pv01 UN 1  $      100.000   $    100.000  

3.10.1.2 P01 UN 1  $       80.000   $      80.000  

3.10.1.3 P02 UN 3  $       80.000   $    240.000  

3.10.1.4 Marcos de Puertas UN 4  $        50.000   $    200.000  

3.10.1.5 Topes de Gomas UN 5  $        15.000   $      75.000  

3.10.2 VENTANAS         

3.10.2.1 Paneles vidriados y Ventanas         

3.10.2.1.1 V01 UN 1  $       150.000   $    150.000  

3.10.2.1.2 V02 UN 1  $       150.000   $    150.000  

3.10.2.1.3 V03 UN 3  $       150.000   $     450.000  

3.12        PASAMANOS         

3.12.1 Pasamanos de acero inoxidable UN 1 
                  
250.000  

              
250.000  

3.12.2 Pasamanos 45 mm acero inoxidable UN 1 
                  
250.000  

              
250.000  

3.13        MOLDURAS         

3.13.1 Guardapolbvo Porcelanato ml 46  $         3.000   $     138.000  

3.13.2 Guardapolvo Sanitario ml 29  $          3.000   $     87.000  

3.13.3 Cornizas Interiores ml 55  $          2.600   $    143.000  

3.14        PINTURAS Y BARNICES         

3.14.1 Pinturas Muros m2 328  $         2.900   $    951.200  

3.14.2 Pinturas Cielos m2 164  $          2.900   $    475.600  

3.14.3 Pinturas Anticorrosivo m2 5  $          2.900   $     14.500  

3.14.4 Esmalte sanitizante m2 102  $          3.500   $    357.000  

4.            INSTALACIONES           

4.1          Instalaciones Sanitarias 

4.1.1 Conexión a red existente GL 1  $       600.000   $   600.000  

4.1.2 Instalacion de agua potable GL 1  $   1.000.000   $  1.000.000  



6 

 

4.1.3 Alcantarillado GL 1  $      800.000   $    800.000  

4.2 Instalacion Gas GL 1  $    1.400.000   $ 1.400.000  

4.3 Electricidad GL 1  $    1.300.000   $ 1.300.000  

4.4 Calefaccion GL 1  $       900.000   $     900.000  

4.5 Equipos de Piscina GL 1  $    5.500.000   $ 5.500.000  

5.            ARTEFACTOS         

5.1 Artefactos Sanitarios         

5.1.1 Inodoro de Loza Blanco UN 1  $        95.000   $     95.000  

5.1.2 Lavamanos UN 1  $      90.000   $      90.000  

5.2          ACCESORIOS         

5.2.1 
Dispensador toalla papel secamanos acero 
inoxidable 

UN 1  $       80.000   $     80.000  

5.2.2 Dispensador de jabon Acero Inox. 800 cc UN 1  $      50.000   $     50.000  

5.2.3 Dispensador Higienico Megarroll Acero Inox. UN 1  $        50.000   $     50.000  

5.2.4 
Barra Swing-Up acero inoxidable 
discapacitados UN 1  $        40.000   $     40.000  

5.2.5 Barra acero inoxidable discapacitados UN 1  $        50.000   $     50.000  

5.2.6 Perchas UN 1  $       30.000   $      30.000  

5.2.7 Señaletica UN 4  $        15.000   $     60.000  

5.2.8 Silla elevadora de Piscina UN 1  $    3.700.000   $ 3.700.000  

5.2.9 Extintores UN 1  $        30.000   $      30.000  

A.- AUMENTO  DE  OBRAS         

I.- MAYORES OBRAS A PRECIOS DE OFERTA         

2.7.1 Estructura de Metalcom (cielo Baños)         

2.7.2 Cerchas UN 9  $      150.000  1.350.000 

2.6.2 OSB 9,5 mm (Cubierta baños) m2 21,0  $       10.000  210.000 

3.6.4 Fieltro m2 21  $          5.000  105.000 

2.6        
ELEMENTOS SEPARADORES VERTICAL 
(Muros reja -Sala de maquinas )         

3.14.3 Pinturas Anticorrosivo m2 24,0  $         2.900  69.600 

  
SUB-TOTAL AUMENTO  NETO A PRECIOS DE 
OFERTA     $ 1.734.600 

II.- OBRAS EXTRAORDINARIAS         

2.6        
ELEMENTOS SEPARADORES VERTICAL 
(Muros reja -Sala de maquinas )         

2.6.3 Estructura Acero  kg  534,34  $         3.800  2.030.492 

2.6.4 Quincalleria estructuras metalicas GL 1  $        93.770  93.770 

4.4 
Calefaccion por Calefactor 400KBTU Gas 
Propano MIL 

GL 1  $    2.200.000  2.200.000 

  
SUB-TOTAL AUMENTO  NETO A PRECIOS 
CONVENIDOS     $ 4.324.262 

  TOTAL AUMENTO NETO      $  6.058.862 

B.- DISMINUCION  DE  OBRAS         

1.- 
DISMINUCIONES DE OBRAS A PRECIOS  DE 
OFERTA         

2.6        
ELEMENTOS SEPARADORES VERTICAL 
(Muros reja -Sala de maquinas )         

2.6.1 Tabiqueria metalica metalcom m2 15  $       17.000  255.000 

2.6.2 OSB 9,5 mm m2 30  $       10.000  300.000 

3.2.1 Aislanglass rollopapel m2 15  $         5.000  75.000 

3.3.1 Panel de acero ondulado 48 de instapanel m2 15  $        17.000  255.000 

3.6.1 Fibrocemento 8mm m2 15  $       10.000  150.000 

3.10.1.2 P01 UN 1  $       80.000  80.000 

4.             INSTALACIONES  Y TERMINACIONES          

4.4 Calefaccion (Por Caldera) GL 1  $      900.000  900.000 
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3.14.3 Pinturas Anticorrosivo m2 5  $          2.900  14.500 

  
SUB-TOTAL DISMINUCION  NETO A PRECIOS 
DE OFERTA     $ 2.029.500 

C.- RESUMEN AUMENTO DISMINUCION          

  AUMENTOS DE CONTRATO     $ 6.058.862 

  DISMINUCION DE CONTRATO     $ 2.029.500 

  SALDO OBRAS EXTRAS     $ 4.029.362 

  GG  20%   $ 805.872 

  UT  10%   $ 402.936 

  TOTAL NETO      $ 5.238.171 

  IVA  19%   $ 995.252 

  TOTAL      $ 6.233.423 

D.- RESUMEN MODIFICACION DE CONTRATO         

  TOTAL CONTRATO (ORIGINAL)     $ 85.833.284 

  MONTO OBRAS EXTRAS     $ 6.233.423 

  TOTAL  CONTRATO MODIFICADO     $ 92.066.707 

 
 
6.0.0.- PORCENTAJES DE AVANCE 
 

Estados 
de Pago 

Montos Estados de Pago 

Parcial Acumulado Porcentual 

EP1 
$ 

8.268.715 
$ 

8.268.715 
8,98% 

EP2 
$ 

20.491.562 
$ 

28.760.277 
31,24% 

EP3 
$ 

16.829.736 
$ 

45.590.013 
49,52% 

EP4 
$ 

11.648.000 
$ 

57.238.013 
62,17% 

EP5 
$ 

19.861.933 
$ 

77.099.946 
83,74% 

EP6 
$ 

11.911.900 
$ 

89.011.846 
96,68% 

EP7 
$ 

3.054.861 
$ 

92.066.707 
100,00% 
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7.0.0.- ESTADO DE RENDICIÓN AL GORE MAULE 
 
En relación a la rendición del último Estado de Pago (N°7) al GORE, el día 04 de marzo de 2022 se 
envió dicha rendición a la Oficina de Partes Virtual del GORE (gestiondedocumentos@goremaule.cl), 
con copia al administrador del proyecto (del GORE). Posteriormente, con fecha 22 de marzo de 2022 
se consulta a esa entidad si la rendición está recibida y conforme, respondiendo afirmativamente. 
 
8.0.0.- CERTIFICACIÓN INSTALACIÓN DE GAS 
 
Con respecto a la certificación de instalación de gas (TC6), el colega Aldo Chiple (quien está realizando 
esas gestiones), comenta que se ha mantenido en contacto con Víctor Monroy, quien se encuentra 
recopilando información con la SEC sobre certificaciones anteriores del gimnasio incluyendo bombonas 
de gas. Con toda esa información más los antecedentes aportados elaborará por su parte un 
presupuesto para mantención, certificación y actualización de las instalaciones (considerar que la 
certificación tiene vigencia por dos años, se debe renovar en ese período). Además, se indica que se 
deberán hacer algunas mejoras y cambios que serán indicados en el presupuesto. 
 
La Autorización Sanitaria se encuentra aún disponible para cancelación según trámite en línea de la 
SEREMI (se debe cancelar una vez efectuada la mantención y certificación de las instalaciones).” 
 

II. NOTIFÍQUESE, por la Unidad Técnica del Contrato, el presente Decreto Exento a la Empresa 
Constructora GÓMEZ Y LGONZÁLEZ INGENIERÍA Y MONTAJE LTDA., ya sea mediante la entrega 
personal a su representante, por correo electrónico si así se hubiese dispuesto; o bien, por carta 
certificada enviada al domicilio de la empresa si los métodos anteriores no fueran útiles. 
Debiéndose informar a la Dirección de Asesoría Jurídica a la casilla juridico@parral.cl la fecha en 
que se verificó la entrega personal o la remisión del correo electrónico –adjuntando la recepción 
conforme o el acuse de recibo-; o bien, la fecha en que la carta certificada fue recibida por la 
Oficina de correos de Parral y de la Comuna en que tuviera el domicilio la empresa, siendo que 
sea una distinta a la de Parral. 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 
 
 

 
 
 
 
       
     
                       ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                         PAULA RETAMAL URRUTIA 
                          SECRETARIA MUNICIPAL                         ALCALDESA 
  
 
 
PRU/MHT/ARC/pmh 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 

a) COPIA PAPEL 
1. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
2. Empresa Constructora GÓMEZ Y LGONZÁLEZ INGENIERÍA Y MONTAJE LTDA. 

 
b) COPIA DIGITAL  

1. Dirección de Asesoría Jurídica I. Municipalidad de Parral. 
2. Dirección de Control, I. Municipalidad de Parral. 
3. Dirección de Obras Municipales, I. Municipalidad de Parral. 
4. SECPLAN, I. Municipalidad de Parral. 
5. Dirección de Administración y Finanzas, I. Municipalidad de Parral. 
6. ITO, eduardo.espinosa@parral.cl 
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